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Las ediutos y auauuioB üflQiaíes y p^i* 
tioaiares pue sean de pago, aatiafarán ojwco 
oétiti'mos de peseta .por pái.abka, y loa 
an ajoíos judiciales, a razón de T»»a cén- 
timoa de pene ta í«TÓl)iénpOM>At.ABkA 
debiendo los iutereeadoG acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente CartaI/ Pago,/haber satisfe
cho BU importe e- « Depositarla de fon
dos provinciales, sin cayó reqnisiú no se' 
asertarán.

ADVERTENCIA^
No se admitirán, para íás inseroions 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Oanaríaa territorios de 
Aitlea, saje tos a la legislación peninsular a loa veinte dias de; su proíotu-guión en 
aUaa'áesedispnáiáre otra cosa.

Se «atiende hecha la promnlgáekn al día «n qoKrorí.ítt:* la Inistcl <» <5« le Ley 
tía j! 3 áaLüádics CivU),
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ÎFRAWOiÆO GúfSAKííTASír-

& í suM,;ir{b« US i» Oonttdrfía 3« 1» Sicina, Dlpataof•5a ProvÎac’aJ, 
rago ¿9 I» ppseripcîdr, «a aiíUníaáo; por lo'tant o «(Ub/tis at»Ji¿-irí,n laa tai ,

r‘ ’’áfegan acomp tóridaa da sn imports,di blando b aesrk’ Ice dofjers 
;t«l. Por *,i 4dio ficli''?ía«a del Tesoro, Gkc PostaI n Istrii ds fícll
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PARTE OFICIAL
Su Mhjéstad eV Reí'Don

Âlïoilëo XIII (q. D. g.), Sul Apartado E.) Secretarios de publicada en la Gaceta de Madrid 
Molestad la REina ©Oüia’Vic*' r Ayuutámlerito de 0bmera cate go- de 18 de Enero de 1929.
tóVíaEÚgétfía; StiAîtézaReûl 
eF Principie dé A^tuHias e ln 
failles y demás personas de 
ia Aügusta Heat ' B^milia, 
oontíñúán sin novedad en eú 
importante salud.

(faceta 6 de noviembre)

ADMINISTRACION CENTRÂL

2871
Ministerio fie

la Gobernaeión
(Conclusión)

Ô.® í>ara el mejor conocimiento 
de las Coórporeciones interesadas 
se reiteran fas pVéscripéiones re- 
glamenVarias slguiéhfes.

a) Intérvénciones de primera 
clase, podrán concursarlas los in** 
dlvldtíós perteheciéntéá' al Cuerpo 
que tuvieran reconocido su derc 
cHo CO11 anterioridad a ia publica
ción del Real decreto dé 23 de 
Agosto dé 1926, ÿ ios que hayan 
deséimfiértado Intervenëlônés o Jé- 
fatnras dé secunda clase por lúMs 
de dos años, o de fefbera clase por 
más (fe cuatro, sin nota desfavora
ble.

b) Iñtervenbtbnés de ségunda 
y tercera clase.—Pó’drán ¿obcur- 
sarlás; además de lós Individuos 
déí Cuerpo que én la actüalídad 
desempeñen las dé cuarta y quinta 
Cióse, los que hayan injfrfoádo ’al 
amparo del Real Décreío ley de 
2ó de Agostó de 1926, qiié se cla- 
olflcán en la forma siguiente:

- Apartado A). Con título de Pro- 
teSbr mercantil.

Idem B J Con título de Aboga- 
do.

Idem C.) Cuerpo pericial de Con
tabilidad.

Idem D.) PunCibharíos del Esía- 
dó, Oflfciales de primera o segunda.

c) Inte^venclhiiés de cuárla y 
quinta clase.—Podrán boncursar 
iób iDdlWuos i^e en b actualidad

desempeñen pkîzasanà’agas y ios las últimas oposiciones çorslgna- 
que hayán ingresado en el Cuerpo ' nán, además, el concepto en que 
a tenor (fe lo dispué^stó en el cita- fueron admitidos a dicha bposicióo
do Real decreto que se clásiftca y el número de orden cn’í que apa- 
asï. rezcan en la relación de aprobados

de 18 de Enero de 1929.
ria.

Idem K) Secretarlos de segun
da categoría y Secretarios-Inter
ventores.

Idem , Q.) Soboflclales y Sar
gentos del Ejérqito.

Idem H.) Interventores Interi
nos. Epteudiéndose que deberán 
pertenecer ai Cuerpo de Interven
tores.

Conforme al párrafo segundo, 
del apartado E,) del artículo l.°, 
del Rjial decreto de 21 de Octubre 
de 1924/de aplicación del Estatuto 
municipal én las provincias Vas- 
congadadas, los Ayuntamientos 
pueden exigir a sus empleados ad
ministrativos el conocimiento del 
vascuence.

4.* Ei présente concurso se tra
mitará en los respectivos Gobier- 
noá civiiesi donde habrán de diri
girse las instancias y documentos 
de los concursantes exisfentes en 
ia provincia, pudieudo también 
presentar las instancias directa 
méhte en las Corporaciones en 
que éxista la vacante.

6. * Los concursantes podrán 
soticitar en una sola instancia, di
rigida al Gobernador civil, todas 
iaei vacantes existentes en la res
pectiva provincia, acompa
ñando tantas copias literales de 
ella cuantas sean las vacantes so
licitadas. Igualmente deberán acom 
pañarse el mismo número de co 
pias de todos los documentos que 
se presentan Con la misma instan
cia, a fin de que el Gobernador ci
vil las remita a cada una de las 
Corporaciones cuya Intervención 
se solicita, previa comprobación y 
coteio.

6.* En las instancias deberá 
consi^nhrse el domicilio habitúal 
del concursante, a los efectos de 
las nótificaciones que hubieran de 
serle dirigidas; la fecha dé Su na
cimiento, la clase de Intervención 
que desempeñe, con ceítificaélón 
que acredite el tiempo que la hu
biere servido; y ios ingresados en 

7.* Los que pertenec’esen ai 
Cuerpo con anterioridad al 23 de 
Agosto de 1Ô26, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servi
cios a que se refiere el párrafo 
cuarto del articulo 68 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
con tantas copias cuantas sean las 
Intervenciones solicitadas. Los 
que hubiesen ingresado con pos
terioridad a la citada fecha 23 de 
Agosto de i926, debirán acompa
ñar a su instancia una cehiflca-ñón 
que acredite h ber practicado du
rante un año en alguna Interven
ción municipal o provincial, expe
dida por el Jefe de la Dependencia 
cou el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trata.

8.* Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que 
se concede para la presentación de 
instancias, los O ibernádores civi
les remitirán a cada una de las 
Corporaciones interesadas las co
pias debidamente confrontadas de 
las instancias y documentos pre 
sentados por los diferentes con- 

. cursantes a cada una de las Inter- 
- venciones que han de proveerse 

y dentro del mismo plazo las Cor
poraciones darán cuenta al Gober- 
Dador de las instancias que direc- 

‘ lamente se hubiesen presentado en 
la Corporación, con expresión de 
tas circunstancias de cada solici- 
iahte. De unas y otras solicitudes, 
formando la oportuna relación, da- 
rárt cuenta los Gobernadores civi-

I

proceder al nómbramiesto de la- 
terventores de entre ios concur
santes capacitados legalmente.

En la misma sesión en que se 
nombre Interventor, la Corpora
ción formará una lista con todos 
los demás concursantes a la plaza, 
colocándolos por el orden de pre
ferencia que la Corporación esti 
mé conveniente, a fin de que, si 
el designado no tomase posesión 
por cualquier causa, pueda là Di
rección general hacer nuevos 
nombramiento» entre los solicitan 
tes, teniendo en cuenta las prefe
rencias significadas por las Cor
poraciones interesadas.

10. Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento la 
Corporación lo pondrá en conoci
miento del Gobernodor civil y de -s 
la Dirección general de Adminis
tración a la que se enviará, ade
más, la relación del resto de los 
concursantes, por el orden de 
preferencia que queda indicado 
en la disposición anterior.

Igualmente deberá notificar se 
guidamente al designado el nom
bramiento que le hubiere sido 
hecho, a fin de que puedan tomar 
posesión del cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga.

11. La Dirección general orde
nará la publicación de los nom
bramientos recaídos en la <Gaceta 
de Madrid y su reprodutíción ea 
el <Boletín Oficial* de la provin* 
oia.

En el plazo máximo de treinta 
días, a contar desda la publica
ción en la Gaceta de los respecti
vos nombramientos, deberán los 
interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión 
a la Dirección general de Admi- 
nistracción y ai Gobierno civil in
mediatamente de verificada, bajo 
apercibimiento de incurrir en res
ponsabilidad administrativa, tan
to la Corporación como los inte
resados, por el incumplimiento de 
lo que se ordena.

12. En el acto de la toma do 
posesión deberán los interesados . 
acreditar, con las certificaciones 
procedentes, que no están proce
sados criminalmente y observan 
buena conducta, cuyos documen-

Ies a la Dirección general de Ad- I 
ministración, para que compruebe | 
las circunstancias alegadas por I 
cada uno y opongan los reparos I 
procedentes, si lo creyése oportu- ! 
nO, antes de que por las Corpora
ciones interesadas se hago la de-‘ 
signación entre los Concursantes.

9.“ Transcurrido el plazo de 
pi^ésentacióa de instauoíás y reci
bidas eh fis resp^^et'vas Corpora- 
Clones las que se hubiesen presen
tado en el Gobierno civil de laí 
proivincia, será convocado el Pie-1 tos quedarán unidos a su expe
no a sesión exraordinaria, a fin de I diente personal respectivo.
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13. Las Corporaciones que de- I ia normaU^i d del concurso que 
jen transcurrir los plazos que se Î se «nuocia, perturbando el orde- 
lijan sin llevar a cabo las respec- i nado, fan ion mi nto en las cfloi- 
tivas diligencias) que quedan re* j ñas centrales y locales a que el 
señadas, así como las que bagan I mismo afecta.
el nombramiento ilegal o qqe- | Madrid 31 de Octubre de 1929.- ¿ 
branten o infrijan las reglas esta- í £1 Director general, Emilio Ve ? 
bleoidás, se considerarán decaí- ; liando.
das de su derecho, de conformi- ? 
dad con lo establecido por el ar- | 
tículo 28 del Reglamento de 2y | 
de Agosto do 1924, y correspon- | 
derá hacer el nombramiento I 
oportuno a la Dirección general, I 
sin atender a otra circunstancia | 
que al mérito o antigüedad de los | 
concursantes. I

14. De oontormidad non lo es- *» ««teíoria, 4.000 peseta..
Idero.—La Roda; idem, 4.000.
Idem.—Tobarra; idem, 4.000.
Almería.-Vélez-Rubio; ídem, 

4.000.
Idem.—Hoéroal-Overa; ídem, 

4.000.
de veinticinco, podrán acudir al | Idem. Cuevas de Vera; ídem, 
presente concurso; pero si fueran | 4.000.
designados no entrarán en pose- s Idem.—Adra; ídem, 4.000. 
sión del cargo hasta cumplir la I Avila.—(Jefe de la Sección pro-

tablecidos por el caso séptimo de | 
la Real orden de 6 de Abril de | 
1926 ¿Gaceta del 8>, que se decía- j 
ra de aplicación a este concurso $ 
los opositores aprobados, mayo- I 
res de veintitrés años y menores I

edad de veinticinco años que es- i vincial de Preaupuestos munici- 
tableoe el Reglamento, quedando j pales); tercera categoría, 9.000 pe- 
autorizados los Ayuntamientos, I setas.
en tal caso, para designar un In- 1 Idem.—San Bartolomé de Pina-
Interventor que, con carácter in- | res; quinta ídem, 4.000.
terino, desempeñe la plaza hasta 
la mayor edad del nombrado, 
dando cuenta a la Dirección gene
ral, de Administración de lo que 
en tales casos se resuelva.

15. Si un concursante fuera 
designado para dos o más Inter
venciones. deberá optar por una 
de ellas en el término de cinco 
días, a contar desde el que le hu
biese sido notificada la designa
ción o se hubiese publicado su 
nombramiento en la Gaceta, co
municando su opción a las Corpo
raciones que le hubiesen designa
do y a la Dirección general de 
Administración, para que pueda 
proceder a nuevo nombramien
to.

Caso de que el designado no 
ejerciera este derecho de opción 
dentro del plazo señalado, se en- 
tenderá que opta por la Interven- I rías.
ción de mayor sueldo, y si las re- t Cáoeres.—Plasencia; cuarta id. I 
tribuoiones fueren iguales, por la I 6.000. |
de la Corporación de la localidad i Cádiz.—Villamartin; quinta id. j
de mayor vecindario. | 4.000. I

16. La toma de posesióa de L losGazules;
una Intervención determinada, I 4.000. |
signifíoi la expresa renuncia a to-i Santa Cruz de Tenerife.-La 
das las demás que el interesado j cuarta ídem, 8.000. j
hubiese solicitado en el mismo I Idem.—Icod; quinta idem, 4.000.
ooncurso, y si el individuo de que I Idem.-Santa Cruz de la Pal-
se trate estuviera sirviendo en f 4.000. |
propiedad otra Intervención, la I Idem.—GOimar; ídem, 4.000, |
toma de posesión en la nueva ori- | Palmas—Fuerteventura (Ca-

bildo Insular), tercera ídem, 6.000.
Castellón.—Onda; quinta idem, .

gina automáticamente la vacante 
de la que desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publicación en el 
«Boletín Oficial> de la presente 
orden de concurso y cuidarán del 
más exacto cumplimiento de sus 
disposiciones, a fin de evitar toda 
complicacidñ que pueda alterar

Relación se cita de las vacantes^ 
de Interventores de fondos provin
ciales ÿ municipales p Jefes de las 
Secciones provinciales de presupues
tos municipales^ con expresión de 
la categoria y el sueldo asignado a 
cada unaz

Albacete. —Villarrobledo; quin-

s

I
■t

Badajoz.—Mérída; cuarta ídem, 
5.400 pesetas voluntarias. 

Idem.—Oíivenza; quinta ídem, 
4.500, ídem, id. 

Idem.—SantVicente de Alcánta
ra, ídem, 4.000.

Idem.—Villanueva del Fresno; 
ídem, 4.000.

I Idem.—Granja de Torrehermo- 
sa; ídem, 4 000.

I Idem.—Fuente de Cantos; ídem 
5 4.000.

i
 Idem.—Berlanga; ídem, 4.000. 

Idem.—Llerena; ídem, 4.000.
Barcelona.—Premiá de Mar; 

idem, 4.000.
Idem.—Berg»; ídem, 4.000.

I Baleares.—Ibiza; ídem, 4.000.
Î Burgos.—(Diputación provin- 
I cial); tercera idem, 9.000.

Idem. —Aranda de Duero; quin
ta ídem, 5.000 pesetas volunta-

I 4.003.
I Idem.-Vall de üxó; ídem, 4.000. I
I Idem.—Nules; ídem, 4.000. ?
I Ciudad Real.—Infantes; idem; 
í 4.000.
I Córdoba.—Palma del Río; cuar- .
I ta, ídém, 5.000.

«

Idem.—Pedro Abad; quinta 
ídem, 4.000, libres d » impu stos. 

Idem.—Adamuz; idm, 4 000. 
Idem.—Beialcázai^ idem, 4.000. 
Idem.—Cañete de las Torres; | 

idem 4.000. | 
Idem.-Hornachuelos; idem, pe I 

setas 4.000. J 
Idem.—Luque; idem, 4.000 
Idem.—Santa ella; idem, 4.000. I 
Idem.—Villa del Río; idem, | 

4.000. I 
Idem.—Bélmez; idem, 4.000. I 
Idem.—Hinojosa del Duque; I 

idem, 4.000. | 
Idem.—La Rambla; idem, 4.000. | 
Idem.—Espejo; ídem, 4.000. I 
Idem.—Posadas; idem. 4 000. ! 
Idem.—Rute; idem, 4.000. | 
Idem.—Villanueva del Duque; 

idem, 4.000.
La Corufla.—Ortigueira; Idem, 

4.000. j 
Gerona.—La Bisbal; idem 4.000. 
Idem.—Palamós; ídem 4.000. 
Idem.—Bañólas; idem 4.000. 
Idem.—Blanes; ídem 4.000.
Idem.—San Juan de las Abade

sas; ídem 4.000. । 
Granada.—Baza; ídem 4 000. 
Guadalajara.—Sigüenza; ídem 

4.000. 
Guipúzcoa.—Oñate; ídem 4.000. 
Huelva.—Nerva; cuarta ídem, 

peseta8 6.000.
Idem.—Trigueros; quinta ídem 

4.000.
Idem.—Almonte; idem 4.000. 
Idem.—Calañas; idem 4 000. 
Idem.—Inojos; ídem 4.000.'“ 
Idem.—Cartaya, idem 4 000. 
Idem.—Lepe; idem 4.000.
Idem.—^Villalba de Alcor; idem 

4.000.
Jaén.—Jódar; idem 4.600 volun

tarias.
Idem.—Marmolejo; idem 4.000. 

>^Idem.—Arjona; idem 4.000. 
Idem.—Villanueva del Arzobis

po; idem 4.000.
Idem.’—Baiîén; idem 4.000. 
Idem.-Mancha Real; idem 4.000. 
Idem.—Arjonilla; idem 4.000.
Idem.—Beas de Segura; idem 

4.000.
Lérida.—Tárrega; ídem 4.000. 
Logroño.—Cervera del Río Al

hema; idem 4.000.
Idem.—Alfaro; idem 4.00J. 
Lugo.-Monforte de Lomes; cuar

ta idem 6.000.
Madrid—Chinchón; quinta idem 

4.000.
Málaga.—Cortes de la Frontera; 

idem 4.000.
Idem.—Campillos; ídem 4.000. 
Murcia.—Aguilas: cuarta idem 

6.000.
Idem.—Moratslia; quinta idem 

4.000.
Oviedo—Llanera; ídem 4.000. 
Idem.—Piloña, idem 4.000. 
Idem.—Laviana; ídem 4.000 
Santander.-Oamargo; id. 4.000.
Tarragona.—Valls; cuarta idem 

8.000 y 1.000 pesetas más de re* 
tribución de presupuesto carcela
rio.

Teruel.—Aloañiz, quinta idem 
6.000 pesetas volutarias. 

Toledo.-Consuegra; idem 4.000. 
Idem—Quintañar de la Orden; 

idem 4.000.
Valencia.—Alberique; id. 4.000. 
Valladolid.—Peñaflel; (d. 4.000. 

(Gacela l.® noviembre 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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dOBÍSílííQ OlYlb
CIRCULAR

Es bien notoria la obra de rege
neración de jóvenes dilincuentes 
que viene realizando el Tribunal 
Tutelar de menores y Reformato* 
rio o Casa de observación que fun
ciona desde hace ya un año en 
esta capital, obra que contribuirá 
a salvar a jóvenes, que de otra 
suerte serían siempre inútiles para 
sí mismos y en la mayoría de los 
casos, peligrosos para la sociedad.

Son ya numerosos los menores 
en quienes se observa la benefi
ciosa influencia de tan humanita
ria Institución y deber de todos» 
singularmente de las Autoridades 
es prestar, al menos, el apoyo 

asiste al citado Organis
mo, merecedor de que se le atien
da para su desenvolvimiento y 
progreso con el máximun de re
cursos económicos que tiene de
recho a esperar.

Estimándolo así, como Presi- 
ddote de la Junta de Protección a 
la Infancia y represión de la men
dicidad, de cuya entidad es hijue
la o rama aquel, llamo la atención 
de todos los señores Alcaldes de 
la provincia para que se fijen en 
las disposiciones que regulan la 
forma de aportaciones metálicas 
provinentes de la recaudación del 
cinco por ciento sobre el precio 
de las localidades para espectácu
los públicos con fines benéficos.

Tiende por tanto, esta Circular 
a ilustrar a las Autoridades muni
cipales de la provincia, como Pre
sidentes natos de las Juntas loca
les de Beneficencia, en sus debe
res, confiado en que percatados 
del noble fin que la inspira y de 
la gran trascendencia de la labor 
que se ha de llevar a cabo, cum- 
plirán fielmente cuanto a este ex- 
tiemo concierne

En ia ley de Presupuestos gene
rales del Estado de 1911 se auto
riza el impuesto del cinco por 
ciento sobre el importe de las lo
calidades de espectáculos con fi
nes benéficos autorización que fué 
eonflrmíído y tomó estado legal 
pa a lo sucesivo, con arreglo a las 
R. R O. O. de 17 de julio de 1911, 
19 de abril de 1922, 23 de febrero 
de 1925 y muy especialmente por 
la R. O. número 233 de 10 de mar
zo de 1928, que autoriza a las Jun
tas provinciales de ProtecciÓQ a la.
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Infanoia, para el percibo directo 
del referido cinco por ciento so* 
bre el ingresu en taquilla del Im
porte de localidades.

Es pues deber de todos los se- 
úores Alcaldes verificar el cobro 
de las aludidas cantidades que co
rresponden a Protección a la ín- 
fanoia, y del total que por dicho 
concepto ae recaude en cada lo
calidad, deberán girar si señor 
Presidente del Tribunal Tutelar

a mi Autoridad como Presi
dente de la Junta provincial 
de Abastos, sin mezclarlos 
con otros servicios indepen
dientes de este Negociado, 
advirtiéndoles que sólo y 
únicamente se considerarán 
como recibidos aquéllos 
que tengan entrada en el 
mismo; castigando con ri
gor a los que dejaren de re
mitirlos.

HOKMILLEJA 2869
Aprobado por ol Ayuntamiento 

pleno de mi presideucU en sesión 
de ayer el proyecto de presupues- 

; to ordinario para 1930 queda ex- 
" puesto al público en esta Secreta

ría por el término de 15 días y 
durante otros 15 despues pueden 
presentar reolamaciones ante eíDe- 
legado de Hacienda de la provincia.

También halla expuesta a| 
- público la Matrícula industrial de

el treinta por ciento de lo recau
dado, o o rao determina la anterior 
mente citada R. O. de 19 de abril 
de 1922 girando, igualmente, el 
dos por ciento del total que per
ciban a las Empresas de espectá
culos al señor Tesorero de la 
Junta provincial, cantidad esta 
última a que tiene derecho la 
Junta Central.

Del sesenta y ocho por ciento 
restante han de hacerse cargo los 
señores Alcaldes para su distri 
bución en fines benéficos locales, 
dando cuenta a la Junta provin
cial, trimestralmente, de la inver
sión de las sumas que correspon
den a las Juntas locales.

Espero que se dará exacto y es
tricto cumplimiento a las mencio
nadas disposiciones y teniendo 
en cuenta del celo y alto espíritu 
de equidad de que constantemen
te dan piuebas patentes las auto
ridades locales, creo no ha de 
ser necesario tener que volver a 
insistir en asunto de tan relevante 
interés y objeto tan simpático co
mo el de que se trata.

Logroño a 5 de Noviembre de 
1929.

El Gobernador Presidente, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Lo que se hace público 
por la presente circular para 
conocimiento y el más exac
to cumplimiento.

Logroño 5 de Noviembre 
de 1929.

E’ Gobernador-Presidente
Juan Pabiani y Díaz de Cabria

este Mucioipio para 1930 por el 
término de 8 días en esta Secreta- 

; ría del Ayuntamiento.
j Hormilleja 4 Noviembre 1929.
j El Alcalde, Teodoro Fontecha.

2874
Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR
Habiendo observado que 

los servicios de estadística 
de Abastos, ordinarios y ex
traordinarios, muchos Ayun
tamientos dejan de cumplir
los, no obstante las reitera
das órdenes que al efecto se 
les comunica, alegando ha
ber sido despachados a su 
debido tiempo, sin que en 
las oficinas de esta depen
dencia hayan tenido entra
da, escusándose en pérdida 
dé los mismos, sin tener en 
cuenta la casi imposibilidad 
del extravío en correspon
dencia oficial, por la presen
te llamo la atención de to-
dos los Señores Alcaldes de

2876
erpo de Tel^atos
CENTRO DE LOGROÑO

ANUNCIO de Concurso para 
arrendamiento de local para 
oficina de lelégrafos en Ná- 
jera.
En cumplimiento de órde

nes de la Dirección General 
de Telégrafos se convoca a 
concurso de propietarios 
para el arrendamienio de 
un local con destino a ofici
nas de telégrafos de Nájera, 
por el tiempo de cinco años, 
prorrogable por la tácita; 
precio máximo de novecien
tas pesetas anuales y demás 
condiciones generales que 
pueden ver los interesados 
en las oficinas de telégrafos

5883
SAN ROMAN DE CAMEROS
Aprobado por el pleno de este Agun~ 

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el percieto de 1930, gueda expues
to al público en la /Secretaria muni 
eipal por término de 15 días^ finido 
el cual durante otro placo de 16 dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia,

I por los motivos señalados en el artí- 
culo 301 del Estatuto municipal.

i, aprobado por R. D. de 8 de Mareo 
I de 1924.

8an Román de Cameros á Noviem
bre de 1929,

‘ El Alcalde Presidente,
Pedro Sáent Gil

I

de esta Capital y de Nájera. í 
El plazo para la admisión I 

de ofertas será de veinte 
días a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Logroño 6 de Noviembre 
de

El Jefe del Centro, 
Ramiro Andrés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2891

SANASENSTO
lerminada la Matricula In

dustrial para el año próximo 
de 1930, queda expuesta al

^878 
MAÍ^ZANARES DE RIOJA 

Don Juan Santa Maria, Alcalde Pre 
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el reparto, 
correspondiente al año 1930, de todos 
los Repartos de Rústica y Pecua
ria «o exentos de contribución exis
tentes en el término municipal, he 
acordado que dicho reparto se exponga 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer denho del 
plato fijado loe reclamaciones que 
erean convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo prevenido en di
cha Ley.

Dado en Mantanares de Rioja a 4 
de Noviembre de 1929.

El Alcalde, 
Juan Santa María

p. 8. M.
El Seerelario^ 

Gregorio Capellán

VIVIO ivn M^uviioo vtd público por término de DIEZ
esta provincia para que las C DIAS en la Secretaria de este 
estadísticas, positivas o ne- Ayuntamiento a fin de que los
gativas, ordinarias mensua
les, repetidamente ordena
das y comprensivas de exis
tencias de trigo, reses sacri
ficadas y pescado consumi-

Ayuntamiento a fin de que los

do, sean remitidas, precisa-
mente.

I * 1 vj * vaca luy

del 1 al 5 de cada 
rigiendo los pliegos Imes, dirigiendo los pliegos

contribuyentes puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

San Asnsio a 5 de noviembre 
de 19¿9.

El Alcalde 
Manuel Pernánd&s

2892 
GALLINERO DE CAMEROS

Don Cándido Viguera González, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta A oaldía el re 
parto correspondiente al año 
1930, de todos los repartos de 
Rústica y Pecuaria, Padrón de 
Bdllîoîos y Solares, y Matricula

Industrial, no exentos de contri
bución en este término Municipal 
se ha acordado que dichos repar- 

í tos se expongan al público en la 
I Secretaría del Ayuntamiento por 
( el plazo reglamentario, a contar 
; desde esta fecha, con objeto de 

que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer dentro' del 
plazo fijado, las reclamaciones 

i que orean convenientes, sobre 
i errores aritméticos o de copia. 
I Lo que se anuncia por el pre

sente edicto, para conocimiento 
j de los interesados conforme a lo 

prevenido en dicha Ley.
Dado en Gallinero de Cameros

j a 25 de Octubre de 1929.
j El Alcalde, Cándido Viguera.-— 
j P. S. M. El Secretario, Damián 
F Cosme Saínz.F 2888

m BRIONES
5 Correspondiendo a este 
I Ayuntamiento por el turno 
. de proporcionalidad estable- 
' cido en el artículo 48 del Re- 
¡ glamento de 6 de Febrero 
5 de 1628 para !a aplicación 
} de la ley de Destinos públi- 
J eos, proveer las plazas que 
} se consideran existen vaoan- 
I tes en este Ayuntamiento de 

¡ Sereno o Vigilante Noctur
no con la remuneración 
anual de novecientas doce 
pesetas cincuenta céntimos, 
una, desempeñada acciden
talmente por Don Manuel 
Suso Calleja, y otra de Se
pulturero - Campanero con 
seiscientas treinta y ocho pe
setas setenta y cinco cénti
mos anuales, que desempeña 
don Meiitón Robador Alien- 
de, se Anuncian al pújslico 
para su provisión en propie
dad, a, fin de que cuantos 
deseen concursarlas dirijan 
sus iiisíancias [debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía 
durante un plazo de 80 días.

Briones a 5 de Noviembre 
de 1929.

El Alcalde, Rafael Castre- 
jana.

NALDA 2899
Aceptada por la Comisión mu

nicipal permanente de mi presi
dencia en sesión del tres del Co
rriente la propuesto de transfe
rencia de credito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puesto municipal ordinario de 

^gastos "vigente, formulada por el 
Secretario Interventor de este 
Ayuntamiento queda expuesto al 
público el expediente al efecto 
tramitado en la Secretaría munici
pal por término de quince días a 
ios efectos de reclamaciones lega
les en armonía con lo preceptuado 
preceptuado en el artículo 12 del 
Reglamento* de Hacienda munici
pal de 25 de Agosto de 1924.

I Nalda 4 de Noviembre de 1929. 
I El Alcalde, P. O. Anastasio Mar^* 
1 tínez.

SGCB2021
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áWH

mandado emplácele ál s^ñ r fis 1
Administnición de Justicia municipal para que le re¿>r* 8 . t« 

' por si no cotnpar cH re y d óé-

G ad^ cal Ife de la E ??a ail d .í , >*1^ al la parezca ante * este Juzgado

LOGROÑO
mandado por el Boletín Oñ ial de2893 . , ...esta provincia en el que se inser-

Martín Norberto Caíite- 
lUnoS Sánchez, Juez de 
primera Instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su 
partido.
líago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración de here
deros abintestáto por falle
cimiento de Doña Braulía 
Felicidad Carrillo Sáenz Vi- 
guera, natural de esta Ciu
dad hija de Antonio y Vicen
ta; en cuyo, expediente y por 
providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar la 
muprte sin testar de la cita
da Doña Braulia Felicidad 
Carrillo Sáenz Viguera, que 
se ha presentado reclaman
do su herencia como prinaa 
hermana Doña Nemesia Na
vajas Carrillo de esta avecin

tará íntegra esta providencia, se
ñalándose para dicha compare
cencia el día nueve de Dicietáíbre

3

íia antes con el ú 0181 í y h^iy. p» ra ser oído bajo apéróibi-
coB el‘35J5ó:liÉd ;í Síbí «íáhA - j ' * " ’ ’ - .
do.A Telesforó Márln; izq lUérdá 
Saturnino * Antoñanzas y Cipritóao 
Moreno y espalda, calle Carreteros 
siendo su frente C.;Il? ja «sin salid».

miento qile de no compare
cer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño a 2 de 
Noviembre de 1929.

Ocupa ui¿^sbí<rfdé oúa- EPJuez de Instrucción
próximo venidero y hora de las' drádos y el corral 4Q. í:!' ‘ ' Martín' Ni Ca'StéllanOS.
diez en la Sala Audietioia de e^e 
Juzgado municipal de la villa de | 
Jubera, sita en la Casa Consisto- } 
rial. I

Por hecha la manifestación que 
los demandantes acompañan a la 
demanda, solicitando el embargo 
preventivo de la cantidad de tres , 
mil tres cientas pesetas o ! 
lo que resulte a nombre de di
cho señor Marqués depositado, por 
este Juzgado de resultas dé-una 
subasta llevada a efecto por este 
mismo Juzgado y para responder 
a las resultas de este juicio: En 
consideración a lo dispuesto en el 
articulo 1400 de la ley de Enjui-

Habiéndose'dictado en el mismo 
la siguiente; «Providenéiá Juéz 
señor Támara.—Calahorra veinü- ADMINISTRACION MUNICIPAL 
très de septiembre de mil nove-  <
cientos veintinueve.—Dada cuenta 
proveyendo al escrito del intere
sado Paulino Antoñanzas Orío de
fecha 17 del que cursa, de confor
midad a lo establecido en el artí-

Anuncios
2861

ALCANAEEE
culo 400 de la vigente leÿ Hibot ^- ■ Formado por la Comisión munici-
caria nuevamente redactado púr pal permanente de este Ayuntamiento
el R. D. de 13 de junio de 1927 , el proyecto de presupuesto Municipal 
dese traslado de dicho escríHt al'*

I ciamiento civil, se decreta el em- 
í bargo preveativo .de tres mil tres 
I cientas noventa y siete pesetas 
I treinta y dos céntimos que figuran

dad, y se llama a los que se
crean con igual o mejor de- -
recho para que comparezcan í® nombre de dicho señor Marqués 
ante este Juzgado a recia- j d®l Valle Oerrato depositadas por 

" ' treinta I Juzgado y para responder ámarlo dentro de 
días. las resultas de este juicio, sirvien-

El presente edicto se pu- I mandamiento de embargo 
blicará en el Boletín Óficiai i esta providencia para proceder al 
de esta provincia. 1 embargo y depósito de la raenoio-

Dado eii Logroño a dos I nada cantidad y en forma legaba 
delNoviemhre de mil nove- I Así lo manda y firma el señor Juez 
cientos veintinueve. I municipal en Jubera a dos de rio-

Martíu N. Castellanos | viembre de mil novecientos vein- 
D S. Ô. I tinueve.—El Juez municipal. An-

íesÚB Alfeiráu Taboadada j tonio Galilea.-El Secretario, cíe- 
’ mente González.—Rubricados.

señor De^gádo Fisc’al para qie 
dentro del íérmino de nueve oils 
exponga lo-que estime pertinente; 
cítese a las personal de quienes 
procedan ios bienes o a sus causa 
habientes y cítese también a Us 
que tengan au ellos cualquier de
recho real y mediante a ser igno
rados quienes sean, hágaseles la 
citación por me io de edictos; 
práotiquese la información ofreci
da y demás pruebas qüe se ofrez
can por los interesados citados p 
por el Ministerio Fisc 1 dentro del 
término dp 180 dUs y se.convoca

ordinario para el año de 1230, quéda 
expuesto al público en la Se íretaHu mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
Jie anuncia en cumplimünto y a ¿Os 
efectos del artículo 5.^ del E. E . dé 
23 de Agosto de 1924.

Alcánadré 2 de Noviembre de 1929 
El Alcalde,

Eemetrio Romero.

2881
FONZALECNE

Eon Canuto Abalos Pociga, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
H^go saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón.
a las partes ignoradas á quienes alaño de 1930, de
pueda perjudicar i» inscripción EElFlCdOS Y SO£A- .
solicitada por medio Je edictos exentos de contribución exis-
que se fijarán en los parajes pú- ; municipal he
blichs y se insertarán tres veces 
en el Boletín Oficial de esta pro-

acordado que dicho padrón se expon
ga al público en la Secretaria del

JÜÈËRA
2870 Por tanto en atención a lo dis

I vitícia a fln de que comparezcan 
í si quieren alegar su derecho den-

Don tonio Galilea Reinares, 
Juez íaunioipal de Jubera.
Hago/saber: Que por los veci-

I puesto en el artículo 269 de la ley ; tro del plazo expresado de 180

nos

de Enjuiciamiento civil y demás 
disposiciones vigentes, se cita, 
llama y emplaza por medio del

an Martín de este término presente edicto a don Manuel Joa^ 
al don Jacinto Barrio Ara- ¡ quín Fernández, Marqués dei Va»municipal don Jacinto Barrio Ara

gón y don Valentín Fernández 
Adán, con fecha de hoy se ha pre
sentado demanda verbal civil con-

días,—Lo mando y firma SS.® de 
que doy fe.—Leocadio Támara.— 
Ante mí, Cándido Mola.—Rubrica
dos. >

Ÿ para que sirva de citación a

Ayuntamiento por el término de 8 dias 
a contar desde esta lecha, con obje
to de que los contribuyentes puedan 
exáminarlp y hacer dentro del plato 
fijado, las reclamtíciones que crean 
convenientes sobre errores aritméticos' 
0 de copia.

tra don Manuel Joaquín Fernán- 
des Marqués del Valle Oerrato so
bro reclamación de novecientas 
ochepta y una pesetas veintiún 
céntimos, habiendo dictado la si
guiente:

Proyidencia. —Por presentada 
demanda de juicio, verbal civil so
bre reclamación de novecientas 

, ochenta y una pesetas veintiún 
céntimos, por los vecinos de la ai
de^ de Ban Martín de Jubqra, Ja
cinto Barrio Aragón y Valentín 
Fernández Adán contra el señor 
Marqués del Valle Oerrato don 
Manuel Joaquín Fernández vecino 
de ignorado paradero.

Por presentados los documen
tos que los aotores justifican su 
derecho, que son reoibos.de con

He Cerrato, para qu * en un yh zo 
de treinta días a contar 'déáde el 
siguiente en que aparezca este 
edicto en el Boletín Oficial oom-^ 
parezca en este Juzg-ado muoioi 
pal a contestar en dicha demanda.

Dado en Jubera a dos de no
viembre de mil novecientos vein
tinueve.

El Juez municipal, Antonio Ga
lilea.

P. S. M. El Secretario, Clemente 
González.

don Leandro Ferdández S zoa 
sus éausáhabientes, a dona.Jtóa 
Martínez. Arei^zana o-a- os . suyos 

'■ a doña pionisia y don Jua • Esou- 
; dero Martínez y a don Manuel y 

■ doña4sabel Fecnández Llórente, 
se publica el presento que es el 

í segundo de los mandados insertó 
I Dado- en Gah^horra-a veintilrés 
¡de septiembre de mil novecientos

veintinueve,
Leocadio Támara,

I Él Secretario/judicial, Cándido
I Mola. e

Lj) se,anuncia al público por 
el presente edicto para conocimiento 
de les interesados, conforme a lo pre^ 
venido en el articulo del regla
mento de 24 deÆnero de 1894.

J)ado en í'onealeehe, a 4 de no
viembre de 1929,

El Alcalde, 
Canuto Abalos

P.8.JU,
El Secretario, 

; Loreneo Medrano

CALAHORRA
2262

2877
Don Leocadio Támara García, Juez 

de primera instancia de Cala- 
hoi^ai-' - ■ í ' ■ ■
Hago saber; Que én este juzga

do se sigue expediente de domi
nio instado por Paulino AuVíñm- 
zas Orío, como re presen U??ti legál

tribución satisfechos por cuenta y L de su esposa Margarita P’rná' dez 
cargo d^l demandado, cítese a las I Llórente, para inscribir en e Rn 
partea a la comparecencia y habi- j gistro de la prepíedaH a ’ omb;e 
da.consideración de ser de igno- i de esta la finca sigaiente: 
rado paradero y domicilio el d©- ^ Gasa con su corral en eata ciu-

LOGROÑO
Por el presente se cita; 

llama y emplaza a Amadeo 
López López vecino que' fué 
de'Madrid y residió^ ven el 
Paeeo de vlas Acacias 13 2.? 
hoy en ignorado domieiiio y 
p^radero para que 4entro 
del término de diez díaá cóli- 
tados desd’e la publicación 
del pi^esúnte en el íBoletín 
Oficial de la provincia, com-

2889
MAÑSILLA

Terminado el proyecto de 
Ampliación de presupuesto 
y Matrícula Industrial para 
el año de 1930; (juedan ex
puestos al público durante 
el plazo de 8 y 10 días res
pectivamente a efectos do 
reclamaciones.

Mancilla 5 de Noviembre 
de 1929

El Alcalde, 
A ta nasio Veiasco

Imp -V^ de Viltef/-i-íLó¡¿fudá^
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